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Junta de Regulación Monetaria Financiera

Resolución No - 67 2-2021 -F

LA JUNTA DE poLiTtcA y neoutlcrót¡ MoNETAR|A y FtNANctERA

CONSIDERANDO:

Que en el articulo 13 del Código Orgánico l\¡onetar¡o y Financiero, se crea la Junta de Polít¡ca y Regulac¡ón
lvlonetar¡a y Financ¡era como parte de la Func¡ón Ejecutiva, responsable de la formulación de polhrcas
públicas y la regulación y superv¡sión monetaria, credit¡c¡a, cambiaria, financiera, de seguros y va¡ores; y,
determina su conformac¡óni

Que en el articulo 14 del mismo Código, respecto a las funciones de la Junta de Pol¡tica y Regulac¡ón
Monetarja y F¡nanciera, entre otras, establece:"1. Formular y d¡r¡gir las polit¡cas monetaria, credhtca,
camb¡aria y f¡nanc¡era, incluyendo la política de seguros y de valores: 19. Estabtecer med¡os de pago; 20.
Normar el s¡stema nac¡onal de pagos; 21. Regular la gest¡ón de los med¡os de pago electrón¡cos operados por
las entidades del s¡stema f¡nanc¡ero nac¡onal, y d¡sponer al Banco Centrat det Ecuaclor su control, monítoreo y
evaluac¡ón; as¡ como de la moneda nac¡onat metát¡ca, de acuerdo con lo d¡spuesto en este Códígo. 2A.
Fstab/ecer /os catgos por los serv¡c¡os que presten las ent¡dades f¡nanc¡eras, de valores y seguros asi como
de las ent¡dades no f¡nanc¡eras que otorguen créd¡to y los gasfos con terceros deivados de las operac¡ones
act¡vas en que ¡ncunan los usuar¡os de esfas en¿idadesj"j

Que los incisos primero y segundo del articulo 40 del Código ibidem, en sus partes pert¡nentes, disponen que
los recursos públicos de las instituc¡ones, organ¡smos y empresas del sector público no financ¡ero se
mantendrán en depósito en el Banco Central del Ecuador, de conformidad con las regulac¡ones que emita la
Junta. Las entidades del sistema financiero nacional y tas calif¡cadas dentro de los s¡stemas auxiliares de
pago parliciparán en la recaudac¡ón de los recursos públicos, a través de cuentas recolecloras a nombre de
las entidades públicas no flnancieras, de conformidad con las regulac¡ones que exp¡da la Junta;

Que el inciso pr¡mero del art¡culo 41 ut supra, determina que las inst¡tuciones, organismos y empresas del
sector públ¡co no financ¡ero deberán efectuar, por medio del Banco Central del Ecuador, o las cuentas de
este, todos los pagos que tuvieren que hacer, asi como todas las operaciones f¡nancieras que requieran, de
acuerdo con las regulac¡ones y excepciones que dicte la Junta de Polít¡ca y Regulac¡ón l\¡onetaria y
Financiera;

Que el articulo l3l del Código Orgán¡co ya referido establece que la Junta de Polít¡ca y Regulación l\4onetaria
y Financ¡era determ¡nará las tarifas que el Banco central del Ecuador cobrará por sus servicios:

Que el articulo 152, primer ¡nc¡so, del citado código, establece que las personas naturales y jurídicas tienen
derecho a d¡sponer de servicios l¡nancieros de adecuada calidad; así como, a una información orecisa v no
engañosa sobre su contenido y características:

Que los articulos 154 y 156 del Código antes invocado previenen que es derecho de los usuarios oue ros
cargos que se ¡mpongan por servicios f¡nancieros y no financieros se efectúen luego de que hayan s¡do
expresa y previamente aceptados; y, que el respeto de los derechos de los cl¡entes y usuarios flnancieros será
v¡gilado y protegido por los organismos de control;

Que los articulos 247 y 248 del Código Orgánico Monetar¡o y Financ¡ero, disponen que la Junta de politica y
Regulación Monetaria y Financiera establecerá los cargos por servicios flnancieros y no l¡nancieros que
presten las entidades del Sistema Financ¡ero Nac¡onal;

Que la Dispos¡ción General V¡gésima de Código Orgánico Monetario y Financ¡ero, establece que: 'La Junfa
de Polit¡ca y Regulac¡ón Monetaria y F¡nanc¡era establecerá los montos y plazos a paft¡r de los cuales et pago
de serv,blos públ¡cos se efectuará a través del s¡stema nac¡onal de pagos med¡ante déb¡to de cuenta,
transferenc¡a bancar¡a, pago con tarjeta de créd¡to, déb¡to u otros medios de pago electrónícos. Iodas /as
personas iuríd¡cas y naturales que tengan RUC contarán con al menos un canal de cobro electrón¡co de su

telecc¡ón, en los tém¡nos y cond¡c¡ones que establezca la Junta.,';
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Que Ia Ley Orgánica Reformator¡a al Cód¡go Orgán¡co lvlonetario y Financiero para la Defensa de la

Dolarización, fue publ¡cada en el Reg¡stro Oficial Suplemento No. 443 de 3 de mayo de 2021:

Que el primer ¡nciso de la Disposic¡ón Transitor¡a Pr¡mera de la referida Ley Reformatoria, señala: "La

estructura y func¡ones de la Junta de Polit¡ca y Regulac¡ón Monetar¡a y F¡nanc¡era y del Banco Central del

Ecuador se mantendrán según lo establec¡do en el Cód¡go Orgán¡co Monetar¡o y Financ¡ero v¡gente hasta

an¿es de eslá reforma, m¡entras se conforman dentro del plazo de 90 días, contados a pañ¡r de la expedic¡ón

de la presente ley, la Junta de Polit¡ca y Regulac¡ón Financ¡era, la Junta de Polit¡ca y Regulac¡ón Monetar¡a y
se des¡gna al Gerente General del Banco Central del Ecuador."l

Que la Disposición Qu¡ncuagés¡ma Cuarta, agregada al Código Orgánico Monetario y Financ¡ero por la
refer¡da Ley Reformator¡a, prescribe: "Las reso/uciones que constan en la Cod¡ficac¡ón de Resoluc¡ones

Monetarias, F¡nanc¡eras, de Valores y Seguros de la Junta de Pol¡t¡ca y Regulac¡ón Monetat¡a y F¡nanc¡era y
las normas em¡t¡das por los organ¡smos de control, mantendrán su v¡genc¡a hasta que la Junta de Polít¡ca y
Regulac¡ón Monetar¡a y la Junta de Polit¡ca y Regulac¡ón F¡nanc¡era resuelvan lo que corresponda, en el

ámb¡to de sus competenc¡as.",

Que es necesaio adecuar las normas regulatorias aplicables con el propósito de fomentar el uso de medios
de pago electrónicos, aspecto fundamental en el desarrollo de la economía, más aún en la situación de cris¡s

sanitaria, por lo que resulta ind¡spensable mod¡ficar ¡as tar¡fas de las transferencias electrónicas locales de
drneroi

Que la Junta de Politica y Regulación Monetar¡a y F¡nanc¡era, en sesión extraordinarja real¡zada por medios

tecnológicos, convocada el 30 de julio de 2021, con fecha 3 de agosto de 2021, conoc¡ó la propuesta de

reformas constante en el ofic¡o No. BCE-BCE-2021-0933-0F de 27 de julio de 202'1, rem¡tido por el Gerente

General del Banco Central del Ecuador al Presidente de la Junta de Polit¡ca y Regulación l\4onetaria y

Financiera. asi como el Informe Técn¡co No. BCE-SGSERV-2021-024/8CE-DNSP'225-2021lgCE-DNSF-454-
2021 de 23 de julio de 2021 , y el Informe Jurídico No. BCE-CGJ-035-2021 de 26 de julio de 2021: y,

En ejercic¡o de sus funciones,

RESUELVE:

ARTíCULO 1.- En et articulo 103 de la sEcclÓN xv 'TARIFAS PoR SERVICIO', del CAPITULO lll
'NORMAS PARA EL SISTEMA CENTRAL DE PAGOS', del TITULo l'SISTEMA MONETARIO', del LIBRO I

"S|STE|\¡A MONETARIO Y FINANCIERO', de la Cod¡flcación de Resoluciones Monetarias, F¡nancieras, de

Valores y Seguros, expedida por la Junta de Polit¡ca y Regulación l\¡onetar¡a y F¡nanc¡era, sust¡tuir en el

cuadro el "SERVICIO": "Sistema de Pago Interbancario", por el s¡guiente:

S¡stema de Pago
lnterbancano

Transferenc¡a ordenada por
ent¡dades del Sector Públ¡co

usD 0,05

Transferenc¡a ordenada por
ent¡dades del Mercado de
Valores

usD 0,05

Transferenc¡a ordenada por
ent¡dades del Sector
F¡nanc¡ero Pr¡vado

usD 0,0s

Transferencia ordenada por
ent¡dades del Sector
F¡nanc¡ero Popular v Sol¡dario

usD 0,05

Transferencia ordenada por
ent¡dades f¡nanc¡eras para la
acreditac¡ón del Bono de
Desarrollo Humano

usD 0,01

).
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ARTiCULO 2.- En el "Anexor Cargos por Servicios Financieros", conten¡do en el CApÍTULO XXVI,SERVIcIoS FINANcIERoS DE LAS ENTIDADES DEL SEcToR FINANCIERo PÚBLIco Y PRIVADo,,, del
TiTULo r "srsrEMA FtNANctERo NActoNAL", det L¡BRo r"s¡srEt\¡A MoNETARto y FtNANctERo;. o"
la Cod¡ficación de Resoluciones l\4onetarias, Financieras, de Valores y Seguros, expedida por la Junta de
Politica y Regulac¡ón l\.4onetaria y Financiera, efectúense las sigu¡entes reformas;

1.- En el Anexo SERVICIOS FINANCIEROS BASTCOS inctúyase, como numeral 27, el sigu¡ente:

2.' En el Anexo CARGOS POR SERVICIoS FINANCIEROS CON CARGOS MAXTN¡oS. etiminese det número
23 (Servicios de fransferencias), el servicio "Transferencias Interbancarias Spl recib¡das,,.

ARTÍCULO 3.- EN IA SECCIÓN XIV "NORMA DE SERV¡CIOS FINANCIEROS DE LAS ENTIDADES DEL
SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO', dEI CAPITULO XXXVII 'SECTOR FINANCIERO
POPULAR Y SOLIDARIO', dEI TifULO II 'SISTEMA FINANCIERO NACIONAL". dEI LIBRO I 'SISTEIV]A
l\4ONETARIO Y FINANCIERO', de la Codificación de Resoluc¡ones Monetar¡as, Financ¡eras, de Valores y
Seguros, expedida por la Junta de Politica y Regulación Monetar¡a y Financ¡era efectúense las siguientes
feformasi

1.- En el "Anexo 1: Servicios F¡nanciero Básicos", inclúyase, como numeral 27, el siguiente:

2.- En el "Anexo 2: Servicios financieros con cargo máximo", el¡minese del número 16 (Servicios de
Transferencias), el serv¡cio "Transferencias lnterbancarias Spl recibidas .

ARÍ|CULO 4.- EN IA SUBSECCIÓN III 'DE LAS CUENTAS RECOLECTORAS EN ENTIDADES DEL
slsrEN¡A FINANCIERo NActoNAL CoRRESPoNSALES DEL BANco CENTRAL DEL EcuADoR', de ta
SECCIÓN I'NORI\4AS QUE REGULAN LOS DEPÓSITOS E INVERSIONES FINANCIERAS OCT SÉCTON
PUBLICO FINANCIERO Y NO FINANCIERO", dEI CAPÍTULO XII 'DE LOS DEPÓSITOS OEI SEórON
PÚBLICO', dEI TÍTULO I"SISTEMA MONETARIO", dCI LIBRO I "S¡STEI\4A I\¡ONETARIO Y FINANCIERO'' dE
la Cod¡ficac¡ón de Resoluciones l\4onetarias, Financieras, de Valores y Seguros, expedida por la Junta oe
Política y Regulac¡ón l\4onetaria y Financ¡era, agréguese, como articulo l6.1, el sigu¡entej

"Art. 16.1.'El pago de sev¡c¡os públ¡cos, por montos supenores a usD 76,00; que se reat¡ce a través de las
ent¡dades f¡nancieras corresponsa/es del Banco Central del Ecuador, se efectuará exclus¡vamente a través de
déb¡to a cuenta, transferenc¡a electrón¡ca de d¡nero, pago con tarjeta de crédito, pago con tarjeta de déb¡to u
otros medíos de pago electron¡cos autor¡zados por el Banco Centrat del Ecuador.

Lospagos de seruicios públ¡cos por montos iguales o mferbres a USD 76,00; se podrán real¡zar a través de
med¡os de pago electron¡cos o med¡ante el uso de med¡os de pago f/sicos, en /as ventanillas de las ent¡dades
conesponsales del Banco Central del Ecuador.

lndepend¡entemente de los montos señalados en este añiculo, /os pagos de serv/blos públ¡cos se podran
real¡zar en las ventan¡llas de las respect¡vas ent¡dades Dúblicas.,'

ARTíCULO 5.. EN IA SUBSECCIÓN VII 'DE LAS ENTIDADES CALIFICADAS DENTRO DE LOS SISTEI\¡AS
AUXILIARES DE PAGO AUTORIZADAS PARA LA RECAUDACIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS, COMO
CORRESPONSAL DEt BANCO CENTRAL OEL ECUADOR', dE IA SECCIÓN ¡"NORMAS QUE REGULAN
LOS DEPÓSITOS E INVERSIONES FINANCIERAS DEL SECTOR PÚBLICO FINANCIERO 

' 
NO

FINANCIERO', dEI CAPITULO XII DE LOS DEPÓSITOS DEL SECTOR PÚBLICO, dEI TiTULO I 'S¡STEI\4A
MONETARIO', del LIBRO I'S|STE|\¡A IVIONETARIO Y FINANCIERO", de la Codificación de Resotuc¡ones
Monetar¡as, Financ¡eras, de Valores y Seguros, expedida por la Junta de Politica y Regulación Monetaria y

ii F¡nanciera, agréguese, como articulo 35.1, el sigu¡ente:

v.
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"Art. 35.1.- El pago de sev¡c¡os públicos, por monfos sapenores a USD 76,00; que se real¡ce a través de los
sistemas auxl/ares de pago corresponsales del Banco Central del Ecuador, se efectuará exclusivamente a
través de med¡os de pago electrón¡cos autoizados por el Banco Central del Ecuador.

Los pagos de seN¡c¡os públ¡cos por montos ¡guales o ¡nfer¡ores a USD 76,00; se podún real¡zar a través de
med¡os de pago electrónicos o mediante el uso de med¡os de pago físicos, en las ventanillas de /os sisfe¡nas
aux¡l¡ares ent¡dades cal¡f¡cados como conesponsales del Banco Central del Ecuador.

lndepend¡entemente de los montos señalados en este aftículo, /os pagos de servic¡os públ¡cos se podrán
real¡zat en las ventanillas de las respect¡vas ent¡dades públ¡cas.

ARTíCULO 6.- EN IA SECCIÓN I 'NORMAS QUE REGULAN LOS OEPÓSITOS E INVERSIONES
FINANCIERAS DEL SECTOR PÚBLICO FINANCIERO Y NO FINANCIERO', dCI CAP|TULO XII DE LOS

DEPÓSITOS DEL SECTOR PÚBLICO", dEI TíTULO I'SISTEMA I\4ONETARIO", dEI LIBRO I"SISTEIVA
MONETARIO Y FINANCIERO', de la Codif¡cación de Resoluciones Monetarias, F¡nancieras, de Valores y

Seguros, expedida por la Junta de Politica y Regulación l\¡onetar¡a y Financ¡era, agréguense como
D¡spos¡ciones Transitor¡as Segunda y Tercera, las s¡guientes:

"SEGUNDA.- Las entldades conesponsales del Banco Central del Ecuador deberán ¡mplementar los
mecan¡smos necesanbs para la recaudación de los pagos por seN¡c¡os públ¡cos med¡ante déb¡to a cuenta,
transferenc¡a etectrón¡ca de d¡nero, pago con tarjeta de créd¡to, pago con tarieta de déb¡to u otros medios de
pago electrón¡cos, hasta el 31 de d¡c¡embre de 2021.

"TERCERA.- Las dlsposiciones conten¡das en los aftículos 16.1 y 35.1 de la presente Norma, entrarán en
v¡genc¡a a paft¡r de 1 de enero de 2022."

DISPOSICIÓN GENERAL.- El Banco Central del Ecuador, continuará ejecutando programas de educación
fnanciera sobre sistemas y medios de pago, que tenga por objeto promover el uso de canales electrónicos,
concientizando sobre el costo del uso del dinero fis¡co, a f¡n de transparentar los costos de serv¡cios
financ¡eros y los canales demandantes de su tar¡fa.

DISPOSICIÓN FlNAL.. La presente resolución entrará en v¡genc¡a a partir de la presente fecha, s¡n perjuicio

de su publicación en el Registro ofic¡al.

COMUNÍOUESE.- Dada en el Distrito Metropol¡tano de Quito, el 3 de agosto de 2021 .

EL PRESIDENTE,

Proveyó y firmó la resoluc¡ón que antecede el doctor Simón Cueva Armijos, ¡,4in¡stro de Economía y Finanzas
- Pres¡dente de la Junta de Politica y Regulación Monetaria y Financiera, en el D¡strito Metropolitano de Quito,
el 3 de agosto de 2021.- LO CERTIFICO.

SECRETARIO ADMINISTRATIVO, ENCARGAOO
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